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Respuesta a consultas Cuenta Pública 
 



Antecedentes Generales: 
 
 

La Cuenta Pública Participativa se realizó el miércoles 23 de mayo de 2018, en el Centro 

Comunitario La Pampa, de la comuna de La Serena. 

A esta actividad asistieron 211 personas registradas en 13 listas de asistencia, entre las que se 
encuentran vecinos, Parlamentarios, alcaldes, concejales y Consejeros Regionales. 

 
 

 

Hombres: 99 

Mujeres: 112 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De la totalidad de asistentes, 99 personas corresponden al género masculino (equivalente a un 
47%) y 112 personas corresponden al género femenino (equivalente a un 53%). 

 

El programa de la actividad fue: 

• 11:30, Inscripción Participantes. 

• 12:00, Palabras Bienvenida Seremi de Gobierno, Ignacio Pinto / Instrucciones de la 

actividad participativa. 

• 12:10, Exposición de la Intendenta Regional, Srta Lucia Pinto Ramírez: Logros mayo 2017- 

mayo 2018 y desafíos para la Región de Coquimbo 2018-2019. 

• 12:45, Recepción y selección consultas de los participantes 

• 13:00, Respuestas y diálogo de la Intendenta respecto a las consultas ciudadanas 

• 13:15, Cierre de la actividad (coffee para los participantes de la actividad) 

En la actividad los participantes realizaron consultas, de las cuales 5 fueron seleccionadas y fueron 

resueltas en la misma actividad, por la Intendenta Regional Srta. Lucia Pinto Ramírez. Las demás 

consultas quedaron pendientes de contestar en un plazo no superior a los 20 días hábiles. 

53% 
47% 



I. RESPUESTAS A LAS CONSULTAS REALIZADAS EN CUENTA PÚBLICA PARTICIPATIVA 
 

 
1. ¿Realizarán una acción inclusiva más apoyo emblemático en la región por los emprendedores 

con discapacidad? 

SEEMI DESARROLLO SOCIAL 

15 de junio del año 2017, se promulgo la Ley 21015 que incentiva la inclusión de personas con 

discapacidad al mundo laboral. Dicha ley ya se encuentra vigente por tanto los esfuerzos están 

encaminados a la correcta implementación de la misma, sin embargo, el Servicio Nacional de la 

Discapacidad en coordinación con las municipalidades de la región y los servicios relacionados, 

realizará actividades de difusión y promoción de los diferentes emprendimientos que realizan las 

personas con discapacidad, a fin de que éstos puedan darse a conocer en la comunidad y 

promocionar sus productos 

 

 
2. ¿Existe algún plan de gobierno para la discapacidad? 

SEREMI DESARROLLO SOCIAL 

"Efectivamente el gobierno tiene un plan que presentó a la ciudadanía durante la campaña 

presidencial cuyo objetivo es mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad fundados 

en principios como la libertad, la autonomía, la independencia y la autodeterminación; la igualdad 

de oportunidades con ajustes razonables, enfatizando la corresponsabilidad social para eliminar 

barreras y generar oportunidades de plena inclusión social; la calidad, como condición de las 

propuestas y respuestas que la sociedad y el Estado desarrollen; la participación y el diálogo social 

basado en un enfoque de derechos y deberes que considera a las personas con discapacidad agentes 

activos del proceso de inclusión; y la eficiente articulación intersectorial como eje transversal de las 

políticas, programas y acciones. 

Las principales medidas que considera este plan son: 

• Robustecer el Servicio Nacional de Discapacidad creando una unidad de Defensoría de la Inclusión, 

de forma de potenciar sus facultades de coordinación, protección y fiscalización. 

• Crear un Mapa de la Discapacidad a fin de relevar de manera integral y fehaciente los desafíos a 

enfrentar en esta materia. 

• Impulsar nuevos mecanismos de apoyo para las familias: se estudiará la creación de un subsidio 

de apoyo para la dependencia de los adultos mayores con discapacidad, uno para los cuidadores de 

personas con discapacidad, y se fortalecerá la red de Centros de Día y Apoyo a la Vida 

Independiente. 

• Revisar y reforzar la Oferta Programática Residencial y Ambulatoria, priorizando garantizar las 

subvenciones a los adultos con discapacidad que se encuentran en instituciones residenciales. 

También se desarrollarán estrategias de atención ambulatoria para evitar que este número de 

personas se incremente. 



• Fortalecer la prevención y detección en los jardines de Junji e Integra mediante la ampliación 

progresiva del Programa de Atención Temprana, la creación de un programa de acompañamiento 

para padres, cuidadores y docentes, y la modificación de Chile Crece Contigo, para mejorar el 

diagnóstico y las prestaciones de salud. 

• Incorporar la inclusión dentro de los indicadores que mide la Agencia de la Calidad de la Educación, 

fortalecer la educación especial y crear el Sello Chile Inclusivo para establecimientos educacionales. 

• Introducir gradualmente la enseñanza de la lengua de señas en las escuelas y liceos y permitir que 

las escuelas de sordos acreditadas operen como centros de capacitación y formación para el resto 

del sistema educativo. 

• Fomentar un mercado laboral inclusivo para las personas con discapacidad, incluyendo a los 

cuidadores en la cuota de la nueva Ley de Inclusión Laboral, facilitando el acceso a los sistemas de 

capacitación de SENCE y estableciendo mecanismos que permitan compatibilizar el trabajo y las 

terapias de rehabilitación. 

• Perfeccionar la legislación de seguridad social para las personas con discapacidad, de forma que 

los jóvenes con discapacidad no pierdan los beneficios de su plan de salud familiar por el hecho de 

trabajar. También se flexibilizarán los requisitos para mantener el derecho al Pilar Solidario en el 

caso de quienes opten por trabajar. 

• Apoyar el trabajo de la Teletón incorporando las prestaciones de rehabilitación infantil en la 

estrategia de rehabilitación integral de la red de Centros Comunitarios de Rehabilitación ya 

existentes, que hoy sólo atiende a mayores de 20 años. 

• Implementar un plan nacional de accesibilidad en las ciudades, estableciendo el concepto de 

accesibilidad universal en espacios públicos en un plazo de 10 años. 

• Apoyar a los deportistas Paralímpicos, promoviendo mayores facilidades para la práctica deportiva 

amateur e igualando las condiciones y requisitos para participar en las competencias nacionales e 

internacionales." 

 

 
3. Necesito saber si en el gobierno del presidente Piñera se considerará consejos con los 

estudios y futura construcción de nuestro hospital San Pablo 

SEREMI SALUD 

Actualmente se encuentra en sus etapas finales el Estudios Preinversional Hospitalario, los que 

consideran distintas alternativas de solución como son la Normalización o Reposición. Para esta 

última alternativa se han visto posibles terrenos, en ambos caso la solución considerará un nuevo 

establecimiento, lo que fue anunciado públicamente por el Sr. Ministro de Salud en su reciente visita 

a la región el pasado viernes 24 de mayo. 



4. ¿Como se va a trabajar con todos los movimientos sindicales, gremial, federaciones y central a 

nivel regional? 

SEREMI DE GOBIERNO 

Dado que el trabajo con las organizaciones sociales está en el centro del gobierno del Presidente 

Sebastián Piñera, fortaleceremos la participación ciudadana, con gestión basada en las personas, 

este puente es una de las funciones del Ministerio de Secretaria General de Gobierno que será 

materializado por medio de la División de las Organizaciones Sociales. Además, se fomentará la 

participación a través de fondos concursables, como Fondo de Fortalecimiento de Organizaciones 

de Interés Públicos, Fondos del Gobierno Regional, Fondo Presidente de la República, entre otros. 

 

 
5. ¿Se rebajarán contribuciones para los adultos mayores? 

SEREMI DESARROLLO SOCIAL 

• "La norma que estableció este beneficio es la Ley N°20.732 del 05.03.2014, establece una 

rebaja de impuesto territorial a adultos mayores vulnerables económicamente y para 

acceder, debe cumplir una serie de requisitos en forma copulativa: 

• El 5% de los ingresos del contribuyente debe ser menor a la cuota de contribuciones. Por 

ejemplo. Si la persona tiene un ingreso de $70.000 mensual, al año son $840.000.- El 5% es 

$42.000. Si al año paga $42.000, no corresponde rebaja, si las contribuciones son mayores 

a este valor, si corresponde. 

• Tener cumplidos 60 años si es mujer o 65 años si es hombre. 

• Que los ingresos anuales del contribuyente no excedan de la cantidad equivalente al monto 

exento del Impuesto global Complementario, es decir el equivalente a 13,5 Unidades 

Tributarias Anuales. 

• Que el inmueble tenga destino habitacional. 

• Que el inmueble esté inscrito a la persona exclusivamente o en conjunto con el cónyuge. 

También se aplica al cónyuge sobreviviente. 

• Que la fecha de inscripción sea al menos dos años antes a la fecha en que se haga efectiva 

la rebaja. Este requisito no es obligatorio en caso del cónyuge sobreviviente. 

• En caso de ser el cónyuge sobreviviente, se requiere que habite la propiedad. 

• Que el avalúo fiscal al 01.07.2013 sea de $75.000.000.- como máximo. 

• Que, si tiene más de una propiedad, la suma de los avalúos al 01.07.2013 sea como máximo 

$100.000.000.- 

En resumen, hay requisitos asociados a la persona (ingresos, edad, propietario) y otros a la 

propiedad (avalúo, destino, año de inscripción). Si se cumplen los requisitos y adjuntan la 

documentación correspondiente, no hay problema para otorgar el beneficio." 



6. ¿Existirá una mayor condonación de deudas para los adultos mayores? 

SEREMI DESARROLLO SOCIAL 

Respecto a la condonación de deudas, en términos de Impuesto territorial, sólo se aplica a los 

intereses y si es a través de internet, puede acceder a un mayor porcentaje. 

 

 
7. Pensando en la conurbación integradora, solicitar a través de la intendenta y los señores 

diputados que apuren la ley de monumentos nacionales para demoler las casas del casco histórico 

afectadas por el terremoto y solucionar los problemas del barrio Baquedano 

GOBIERNO REGIONAL 

La ley de monumentos nacionales Nº 17.288, corresponde a las normas de protección de 

monumentos nacionales, entre ellos de inmuebles y zonas, es una ley existente vigente, promulgada 

el año 1970. Indicar que, al alero de esta ley, el centro de Coquimbo, y en este caso, Baquedano, no 

posee declaratorias de protección, por tanto, los permisos de demolición no tienen relación directa 

con la ley 17.288, sino con órdenes de demolición emanadas desde el municipio correspondiente. 

Sin embargo, a través del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo se trabaja en la entrega de 

soluciones para el sector Baquedano de Coquimbo. 

 

 
8. Que las autoridades tengan más presencia en los lugares a petición de los dirigentes vecinales, 

los necesitamos en terreno. 

SEREMI DE GOBIERNO 

El despliegue en terreno y la cercanía con la sociedad civil es uno de los objetivos del gobierno del 

Presidente Sebastián Piñera. Cada SEREMI cuenta entre sus funcionarios con un Encargado de 

Participación Ciudadana y/o Gestión Territorial, para canalizar los requerimientos e inquietudes de 

la ciudadanía. 

 

 
9. ¿Qué va a hacer el gobierno con los robos en el sector Oriente, en San Joaquín y el Milagro? Ha 

aumentado mucho la delincuencia, se aprovechan de sitios eriazos como la quebrada de Tierras 

Blancas para refugiarse. 

SEGURIDAD PÚBLICA 

Tal como lo señalo la Intendenta Regional, se está trabajando en un proyecto que pretende iluminar 

la quebrada y así identificar y persuadir quienes cruzan desde Tierras Blancas a realizar robos. 



10. Quisiera que me pudieran orientar como hacer más digna e inclusiva la entrada al jardín 

infantil El Canelo de la parte alta Las Brisas #1315. Agradecemos la pavimentación de las calles, 

beneficioso a todos los vecinos y a nosotros también, pero por esta pavimentación nos quedamos 

sin acceso al jardín para los coches. Si para este gobierno es más importante la infancia y la 

inclusión necesitamos que nos visiten y vean como nos pueden ayudar para arreglar el acceso al 

jardín y que los niños tengan un lugar digno y hermoso para llegar. Solicitamos los niños y las 

niñas, apoderados, personal, la ayuda para saber cuál puerta tocar para que nuestro lugar de 

educación integral, de calidad e inclusiva jardín infantil El Canelo de INTEGRA 

SUBDERE 

Nuestra Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, a través del Programa Mejoramiento 

Urbano (PMU) en base a lo establecido en la Ley de Presupuestos del año en curso y el Decreto N° 

946 del Ministerio del Interior del año 1993, puede asignar financiamiento a través de los 

Municipios de la región para financiar iniciativas que complementen, habiliten o mejoren 

accesibilidad en espacios públicos como plazas, calles y parques, así también como en 

equipamientos educacionales, siempre y cuando estos últimos estén emplazados en terrenos 

pertenecientes al Municipio, Junta de Vecinos, Organizaciones Deportivas o comunidades agrícolas, 

excepcionalmente se pueden financiar proyectos en terrenos pertenecientes a organismos 

públicos, siempre y cuando exista un comodato o concesión al Municipio respectivo. 

 

 
11. Mi inquietud es sobre los consultorios, por las horas que dan para ver al médico sobre todo al 

principio de mes que es un caos, en especial para el adulto mayor, ojalá se pueda mejorar. 

SEREMI SALUD 

Los Adultos Mayores y toda la población que va a control se van a sus hogares con las horas tomadas 

para su próximo control, distinto es hora para medico por alguna enfermedad reciente, 

enfermedades respiratorias, gástricas, etc. (morbilidad) para esto tenemos un Protocolo de 

Atención Preferencial para el adulto mayor con el que deberían ser atendidos primero. 

 

 
12. ¿Por qué hubo cambios en la entrega de remedios en el hospital La Serena?, la espera es de 

horas y horas. 

SEREMI SALUD 

La Unidad de Farmacia de Atención Abierta ha tenido una serie de cambios, los cuales se reflejan en 

los tiempos de espera de nuestros usuarios, tales como la dispensación en serie, la cual ha permitido 

disminuir en un 50% el error en la entrega de fármacos desde su implementación hasta la fecha. Sin 

embargo, la Unidad está trabajando en la identificación de nodos críticos de los procesos, esto con 

el objeto de implementación de planes de mejora tales como: RRHH, sistemas automatizados de 

almacenamiento de fármacos(KARDEX) y el abordaje debido al aumento de usuarios. Estamos a 

pasos de implementar mecanismos de mejora que disminuyan en primera instancia en un 20 % los 

tiempos de espera en un mes de implementación, mecanismos tales como dispensación de 

fármacos con recetas ya preparadas a pacientes de especialidades específicas, aumento de 



pacientes beneficiados con la entrega de fármacos a domicilio que cumplan con los requisitos de 

inclusión y la implementación de una ventanilla donde se realizará la entrega de fármacos faltantes 

a pacientes que ya han realizado la espera en días anteriores, eliminación en forma gradual de la 

entrega de insumos por parte de la Unidad tanto a servicios del Hospital como a pacientes. 

 

 
13. Para la nueva carretera de la serena y coquimbo ¿cómo se va a subsidiar a los 

transportistas?.¿Existirá pago de peaje o de tag? ¿Van a subir los pasajes y eso afectará a la gente 

más pobre? 

Respecto a la primera y tercera pregunta, no corresponde a las competencias del Ministerio de 

Obras Públicas determinar si existirán subsidios o algún tipo de aporte o si los privados registrarán 

algún tipo de alza en los pasajes. 

En relación con el pago de peaje o TAG, no se contempla cobro de peaje en el tramo de la conurbación 

La Serena- Coquimbo. Sin embargo, a partir de la autorización de la puesta en Servicio Provisoria de 

la Totalidad de las Obras, el Concesionario deberá operar en las Plazas de Peaje Troncales un Sistema 

de Peaje Electrónico en modalidad Free Flow que se rige por lo dispuesto en el artículo 1.15 de las 

Bases de Licitación. Para las Plazas de Peaje Laterales, adicionalmente a las casetas de cobro manual 

existentes, deberá operar un Sistema de Peaje Electrónico en modalidad Stop & Go, que se rige por 

lo dispuesto en el artículo 1.15 de las Bases de Licitación. 

A partir de la autorización de la Puesta en Servicio Provisorio de las Obras Preexistentes del Sector 

Interurbano, los puntos de cobro se emplazarán en los mismos lugares situados en las plazas de 

peaje existentes, de acuerdo al detalle de la siguiente tabla: 
 

Plazas de Peaje Sentido del Cobro Dm aprox. de Ruta 5 

Lateral Combarbalá Desde Ruta 5 hacia 
Combarbalá por Ruta D-71 

279.800 

Troncal Sur Ambos 282.780 

Lateral Ovalle Desde Ruta 5 hacia Ovalle por 
Ruta D-45 

371.880 

Troncal Norte Ambos 408.860 

Lateral Tongoy Desde Ruta 5 hacia Tongoy 
por Ruta D-440 

415.270 

Lateral Guanaqueros Desde Ruta 5 hacia 
Guanaqueros por Ruta D-140 

433.130 

 

A partir de la autorización de la Puesta en Servicio Provisoria de la Totalidad de las Obras y hasta la 

extinción de la Concesión, se mantiene la ubicación indicada de los puntos de cobro existentes, con 

excepción de la plaza de peaje Troncal Sur, la cual deberá ser operada en la nueva ubicación que 

defina el proyecto aprobado por el Inspector Fiscal. 

Definiciones 
 

Free Flow: Aquella que registra el paso de un vehículo por cualquier Punto de Cobro sin la necesidad 

de detenerse, ni disminuir su velocidad, de tal forma que a través de una antena que se detecte el 



dispositivo denominado TAG o Transponder instalado en el vehículo, realizando la clasificación y 

comprobación de la información recibida, efectuándose la transacción para que posteriormente se 

efectúe el cobro del peaje al usuario. 

Stop&Go: Aquel que permite el paso por las vías de cobro de un vehículo provisto de un dispositivo 

denominado Transponder o TAG, debiendo detenerse frente a la barrera y una vez que haya sido 

detectado y validado el dispositivo, permitir su avance. La Tecnología de Cobro en modalidad 

Stop&Go se implementa en Vías de Cobro Mixtas, es decir, no sólo acepta el uso de un Transponder 

o TAG, sino que admite otros medios de cobro como el efectivo o tarjetas sin contacto. 

 

 
14. ¿Medida para los vertederos colapsados? 

SUBDERE 

El Gobierno Regional junto a las seremías de Medio Ambiente, Salud, Desarrollo Social y Subdere, 

liderados por la Srta. Intendenta Lucia Pinto, se encuentran elaborando un plan regional de manejo 

de residuos sólidos para la Región de Coquimbo, esta propuesta considera una respuesta definitiva 

al manejo y disposición final de los residuos sólido, esta propuesta abordará también el manejo e 

implementación de reciclaje, incrementando los puntos de recepción de residuos así como alianzas 

estratégicas con los municipios en la difusión de programas relacionados al cuidado del 

medioambiente. 

 

 
15. ¿Está proyectado en el gobierno del presidente Piñera un nuevo hospital para La Serena? 

SEREMI DE SALUD 

Actualmente se encuentra en plena ejecución las obras correspondientes a la Normalización de la 

Atención Abierta (Consultorio de Especialidades y Unidades de Apoyo Diagnóstico y Terapéutico) 

que corresponden al primer CDT de la Región. El hospital de La Serena, con el apoyo del Servicio de 

Salud y el Ministerio, se encuentra en las etapas finales de su Estudios Preinversional Hospitalario, 

el que se considera terminar hacia el primer trimestre de 2019, en el cual considera entre otras las 

áreas asociadas a un hospital, la reposición completa de ésta también fue anunciada públicamente 

por el Sr. Ministro de Salud en su reciente visita a la región el pasado viernes 24 de mayo. 

 

 
16. ¿Existen programas del empleo para jóvenes estudiantes y nuevos profesionales? 

SEREMI TRABAJO: 

debemos señalar que actualmente, el Gobierno del Presidente Piñera, a través del Ministerio del 

Trabajo, está impulsando un “contrato especial laboral para jóvenes estudiantes”, el cual 

actualmente se encuentra en discusión en el Congreso, y que consiste o tiene por objetivo, poder 

compatibilizar los estudios con el trabajo. Esto beneficiaría a jóvenes entre 18 y 26 años de edad, 

los cuales podrán tener una jornada laboral diaria más flexible que les permita estudiar y en sus 

ratos libre trabajar. Por otro lado, aquellos jóvenes sujetos a este tipo de contrato no perderán 



beneficios sociales que entrega el Estado (actualmente ocurre que teniendo contrato y cotizaciones 

previsionales pierden beneficios sociales), como becas de estudios, becas de alimentación, entre 

otros, y podrán optar si tienen su propio plan de salud o se mantienen como carga del plan de salud 

de sus padres. Se estima que una vez aprobado este proyecto de ley se beneficie a más de 100.000 

jóvenes que se encuentran estudiando y trabajando. Por otra parte, el Servicio Nacional de 

Capacitación y Empleo (SENCE), tiene el Subsidio al Empleo Joven, que es un aporte monetario del 

Estado para mejorar sus ingresos. Este subsidio, lo pueden recibir el empleador que contrata mano 

de obra joven, incentivando así su incorporación laboral. Pueden postular a este subsidio jóvenes 

entre 18 y 24 años de edad que pertenezcan al 40% más vulnerable de la población según el Registro 

Social de Hogares. Los requisitos y cómo opera el subsidio al empleo joven lo pueden encontrar en 

la página web www.sence.cl 

 

 
17. ¿Cuál es el enfoque de esta nueva administración en lo que respecta a la transversalización 

del VIH/SIDA considerando que la epidemia no tan solo es una problemática de poblaciones 

claves, también de mujeres viviendo con VIH/SIDA, mamás, adolescentes? No observo en la 

cuenta pública este lineamiento que no sea desde una mirada, reproductiva. 

SEREMI DE SALUD 

El VIH/SIDA es una de las prioridades de esta administración por lo tanto se está trabajando 

arduamente desde el primer día para implementar el Plan de Acción para el abordaje de las 

diferentes líneas estratégicas del Programa. 

 

 
18. ¿Qué sucede con el compromiso a reducir la epidemia establecido en la ley 19.779 y en el 

objetivo n°3 del desarrollo sustentable? ¿Cómo lo articularemos con la agrupación Pukara que 

lleva 20 años abordando esta temática con y para las personas viviendo con VIH/SIDA 

involucrando a su entorno cercano y comunidad en general? 

SEREMI DE SALUD 

La instancia de participación para las organizaciones sociales con trabajo en VIH es a través de la 

Mesa Regional de Prevención de VIH que tiene un componente intersectorila y participativo, en el 

cual la Agrupación Pukará aporta desde su experiencia y se espera que lo siga haciendo. 

 

 
19. ¿Cómo se implementará y apoyará la descentralización del plan nacional de VIH/SIDA?, con la 

única asociación a nivel regional que es liderada por personas viviendo con VIH, considerando que 

aún no hemos sostenido una reunión con la Intendenta y autoridades, La región de Coquimbo 

presenta con un aumento sostenible de VIH/SIDA/ITS que requiere de una respuesta no tan solo 

desde salud. 

SEREMI DE SALUD 

Desde la Seremi de Salud se trabaja la temática del VIH y las ITS en una mesa intersectorial y 

participativa en la cual participan diferentes instituciones del estado y organizaciones de la sociedad 

http://www.sence.cl/


civil, la Agrupación Pukará es una de ellas y cada una aporta desde sus experiencias, competencias 

e intervenciones a la educación e información de la comunidad tanto en poblaciones claves como 

en población general, se espera mantener y fortalecer este trabajo colaborativo. 

 

 
20. Es necesario comprometer a otros para una respuesta bio-sico-social, poniendo énfasis en los 

lineamientos del plan nacional y la mirada sico social- cultural, si buscamos ser una región turística 

y desarrollada en diferentes ámbitos debemos reflexionar sobre lo que está pasando con el 

VIH/SIDA/ITS en la región y desarrollar estrategias junto a la sociedad civil, fortalecer aquellas 

acciones, ofertas, espacios que OSC como la nuestra ha logrado. 

SEREMI DE SALUD 

Uno de los principios de la Estrategia de Prevención de VIH es la participación activa de las 

organizaciones sociales, gracias a ésta en la Región de Coquimbo se logra abordar y trabajar la 

prevención en poblaciones claves como población homo-bisexual, poblaciones transgéneras, 

trabajadores/as sexuales entre otras. Este trabajo coordinado se mantendrá y se fortalecerá en el 

marco de la institucionalidad del estado y de la Estrategia de Prevención Combinada. 

 

 
21. ¿Medidas para alfabetización digital? Adulto Mayor 

SEREMI DESARROLLO SOCIAL 

En cuanto a la alfabetización digital, puede desarrollarse a través del Programa Fondo Nacional del 

Adulto Mayor en la tipología del mismo Nombre, también puede ser abordado dentro del programa 

envejecimiento activo, en el cual año a año se ejecutan talleres de diferentes materias, por lo cual 

si desea capacitación en esta área puede solicitarla de manera formal a la coordinación regional, 

para considerar su solicitud, al momento de determinar los talleres a ejecutarse este año. 

 

 
22. ¿Medidas para problema polillas sector Chacra Julieta? Adulto Mayor 

SEREMI MINVU 

A final del 2018 es probable un nuevo llamado regular para Techumbre. Se requiere 5 UF de 

ahorro. 

 

 
23. ¿Medidas para transporte? Adulto Mayor 

SEREMI TRANSPORTE 

Respecto a la rebaja de pasaje en buses de transporte público, se debe indicar que efectivamente 

se aplicara para los adultos mayores una rebaja equivalente al 100% de la tarifa del pasaje en los 

buses, para los trayectos que deban realizar cuando se desplacen desde y hacia los servicios 

médicos, por viajes motivo de salud. 



24. ¿Casas de reposo (supervisión)? Adulto Mayor 

SEREMI DESARROLLO SOCIAL 

Nuestros adultos mayores son una prioridad del Gobierno del presidente Sebastián Piñera, por lo 

que a través del Ministerio de Desarrollo Social se están realizando una serie de acciones en el 

ámbito del envejecimiento positivo y pensiones dignas, dentro de las cuales está el potenciar la 

supervisión de las casas de reposo de los adultos mayores. 

 

 
25. ¿Medidas para alfabetización digital y enseñanza en el uso de celulares? 

SEREMI DESARROLLO SOCIAL 

En cuanto a la alfabetización digital, puede desarrollarse a través del Programa Fondo Nacional del 

Adulto Mayor en la tipología del mismo Nombre, también puede ser abordado dentro del programa 

envejecimiento activo, en el cual año a año se ejecutan talleres de diferentes materias, por lo cual 

si desea capacitación en esta área puede solicitarla de manera formal a la coordinación regional, 

para considerar su solicitud, al momento de determinar los talleres a ejecutarse este año. 

 

 
26. ¿Medidas para polillas o termitas en el sector La Pampa? 

MINVU 

Estamos trabajando hoy con Conjunto Armónico y Nro 14. Existen otros comités postulando en 

llamados de repechaje que se activaron este 2018. A final del 2018 es probable un nuevo llamado 

regular para Techumbre. Se requiere 5 UF de ahorro. 

 

 
27. ¿Qué va a pasar con la clase media que se está comparando mucho con los más vulnerables? 

¿Van a seguir descontando el 7% en nuestros sueldos? 

SEREMI DESARROLLO SOCIAL 

Quedaron exentos de la cotización legal de salud los pensionados, mujeres mayores de 60 años y 

hombres mayores de 65 años, de las Administradoras de Fondos de Pensiones, AFP, y del Instituto 

de Previsión Social, IPS, los pensionados por accidentes del trabajo o enfermedades profesionales y 

los exonerados políticos acogidos a la ley que les otorgó el beneficio. Para quedar exentos de pago 

deben tener 65 años cumplidos o más, además, Acreditar que han vivido en Chile al menos veinte 

años continuos o discontinuos, desde el cumplimiento de los 20 años, y cuatro de los últimos cinco 

años anteriores a obtener el beneficio. No será aplicable a las pensiones de los regímenes de la Caja 

de Previsión de la Defensa Nacional, CAPREDENA, y de la Dirección de Previsión de Carabineros de 

Chile, DIPRECA. El Instituto de Previsión Social (IPS) informa la nómina de beneficiarios a las 

entidades pagadoras de la pensión. Éstas, a su vez, informan al Fondo Nacional de Salud, FONASA, 

la nómina de sus pensionados que sean beneficiarios con el no pago de la cotización de salud. En el 

caso de los afiliados a Isapres, el IPS transfiere los fondos a las entidades pagadoras de la pensión, 

las que pagarán los montos de las cotizaciones de salud. Si es afiliado a una Isapre y paga más del 



7% de su plan de salud, lo que falte para completar el precio de su plan de salud debe pagarlo la 

persona. Junto con la eliminación de la cotización de salud, la Ley N°20.864 amplió el derecho a la 

asignación por muerte y la cuota mortuoria, además de permitir a los beneficiarios de la Pensión 

Básica Solidaria de Invalidez (PBSI) o el Aporte Previsional Solidario de Invalidez (APSI) la tramitación 

automática de la Pensión Básica Solidaria de Vejez (PBSV) o el Aporte Previsional Solidario de Vejez 

(APSV). 

 

 
28. Es posible que las atenciones de los hospitales especialmente el de La Serena, las personas 

que van a solicitar su atención no tienen el espacio necesario para esperar sus horas y 

medicamentos. ¿Podrían ampliar la sala de espera donde funcionan varios servicios? 

SEREMI DE SALUD 

Actualmente se encuentra en plena ejecución las obras correspondientes a la Normalización de la 

Atención Abierta (Consultorio de Especialidades y Unidades de Apoyo Diagnóstico y Terapéutico) 

que corresponden al primer CDT de la Región. El hospital de La Serena, con el apoyo del Servicio de 

Salud y el Ministerio, se encuentra en las etapas finales de su Estudios Preinversional Hospitalario, 

el que se considera terminar hacia el primer trimestre de 2019, en el cual considera entre otras las 

áreas asociadas a un hospital, la reposición completa de ésta también fue anunciada públicamente 

por el Sr. Ministro de Salud en su reciente visita a la región el pasado viernes 24 de mayo. 

 

 
29. Cumplimiento y compromiso del protocolo de adulto mayor 

SEREMI DE SALUD 

Se encuentra en proceso de implementación en la red de atención primaria de salud. Los 

establecimientos con mayor avance en su implementación son: CESFAM Tierras Blancas, CESFAM 

Schaffhauser, CESFAM Sergio Aguilar, CESFAM Sta. Cecilia. La Seremi de Salud monitorea el estado 

de avance de la implementación y se evalúan los nodos para el cumplimiento en el Comité 

Intersectorial de Salud del Adulto Mayor. 

 

 
30. ¿Qué va a hacer el gobierno con el tema de la basura en la serena?, ya que empezaron los 

cobros, los camiones ya no se llevan los escombros y estamos llenos de basurales clandestinos. 

El Gobierno Regional junto a las seremías de Medio Ambiente, Salud, Desarrollo Social y Subdere, 

liderados por la Srta. Intendenta Lucia Pinto, se encuentran elaborando un plan regional de manejo 

de residuos sólidos para la Región de Coquimbo, esta propuesta considera una respuesta definitiva 

al manejo y disposición final de los residuos sólido, esta propuesta abordará también el manejo e 

implementación de reciclaje, incrementando los puntos de recepción de residuos así como alianzas 

estratégicas con los municipios en la difusión de programas relacionados al cuidado del 

medioambiente. 

En lo que respecta al retiro de escombros o residuos sólidos mayores, estas iniciativas corresponden 

al Municipio. 



II. REGISTROS GRÁFICOS DE LA ACTIVIDAD 
 

 
 

 
 



 

 

  
 



  
 

 

 

 

PROGRAMA CUENTA PÚBLICA PARTICIPATIVA 

23/05/2018, SECTOR LA PAMPA, LA SERENA 
 
 
 
 

 
11:30 Inscripción Participantes. 

12:00 Palabras Bienvenida Seremi de Gobierno, Ignacio Pinto / Instrucciones 
de la actividad participativa. 

12:10 Exposición de la Intendenta Regional, Srta Lucia Pinto Ramírez: Logros 
mayo 2017-mayo 2018 y desafíos para la Región de Coquimbo 2018-
2019. 

12:45 Recepción y selección consultas de los participantes 

13:00 Respuestas y diálogo de la Intendenta respecto a las consultas 
ciudadanas 

13:15 Cierre de la actividad (coffee para los participantes de la actividad) 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


